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DE ACURTAOOOOOOO ISMC-PALPATIOS-02-2026 
 
INVITACION PUBLICA PARA PRESENTAR OFERTAS PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES, SERVICIOS Y OBRAS CUYO VALOR NO EXCEDA EL 10% DE LA MENOR 
CUANTIA / ART.94 LEY 1474 DE 2011 – DECRETO 1082 DE 2015. 

 

DEPENDENCIA:  SECRETARIA GENERAL  
PROCESO No. ACURTAOOOOISMC-PALPATIOS-02-2026 

 
OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES, SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 

OFICINA, CAFETERIA Y ASEO PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE LOS PATIOS VIGENCIA 2026. 

FECHA: FEBRERO 09 DE 2026  
 

1. INTRODUCCION    

 
La mínima cuantía es una modalidad de selección en virtud de la cual la entidad estatal realiza una convocatoria 
pública para recibir ofertas de bienes, obras o servicios cuyo valor no excede el diez por ciento (10%) de su menor 
cuantía. El elemento central de esta modalidad de selección se encuentra exclusivamente en la cuantía, de manera 
que independientemente del objeto del contrato y siempre que su valor no excede el diez por ciento de la menor 
cuantía de la entidad, se deberá acudir a la modalidad de selección de mínima cuantía. Las reglas aplicables a esta 
modalidad de selección son las consagradas en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, 
y el artículo 5 del Decreto 142 de 2023 
 
Razón por la cual se hace necesario adelantar una convocatoria pública  bajo la Modalidad de Mínima Cuantía a 
fin de seleccionar un proponente que satisfaga las necesidades planteadas por la entidad. 
 

1.1. OBJETO 

 
El objeto de la presente convocatoria  es   ADQUISICION DE MATERIALES, SUMINISTRO  DE ELEMENTOS DE 
OFICINA, CAFETERIA Y ASEO PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LOS 
PATIOS VIGENCIA 2025. 

1.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, no se requerirá en esta Modalidad de 
Contratación el RUP, ni de la exigencia a los proponentes interesados en ofertarle a la Administración Municipal de 
estar Clasificados de acuerdo con los Códigos Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas “UNSPSC”.  
 
Sin embargo los Códigos “UNSPSC” que le aplica al objeto de esta Contratación son los siguientes: 
 

1. Elementos de Papelería y Oficina 

Esta categoría agrupa la mayor parte de los insumos destinados a la gestión documental y administrativa. 

• 44120000: Suministros de oficina (Incluye lápices, bolígrafos, resaltadores, clips, grapas y saca 
ganchos). 

• 14111500: Productos de papel para impresión y escritura (Resmas de papel bond carta y oficio). 
• 44122000: Carpetas, sistemas de archivo y accesorios (Carpetas de presentación, carpetas 4 aletas 

y cajas para archivo). 
• 31201600: Cintas adhesivas (Cinta transparente y cinta tirros). 
• 44103100: Suministros para impresoras y facsímiles (Tóner de impresora y tintas por litro). 

2. Equipos y Accesorios de Computación 

Artículos relacionados con el soporte tecnológico y almacenamiento de información. 
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• 43201800: Medios de almacenamiento (Discos duros extraíbles de 1TB y unidades de memoria USB). 
• 43211600: Accesorios para computadores (Extensión de puerto USB). 

3. Elementos de Cafetería y Alimentos 

Insumos para el consumo y atención logística dentro de la entidad. 

• 50201700: Bebidas calientes (Café y aromáticas). 
• 50161500: Azúcares y edulcorantes (Azúcar refinada). 
• 52151500: Utensilios de cocina desechables (Vasos, platos, cubiertos y servilletas). 
• 50202300: Bebidas no alcohólicas (Gaseosas). 

4. Elementos de Aseo y Limpieza 

Productos destinados al mantenimiento y desinfección de las instalaciones. 

• 47131800: Productos de limpieza y desinfección (Limpia vidrios, ácido muriático, detergentes, límpido 
y antibacterial). 

• 47131600: Escobas, traperos, cepillos y accesorios (Escobas, traperos y recogedores). 
• 14111700: Productos de papel higiénico y de limpieza (Papel higiénico). 
• 47121700: Eliminación de residuos (Bolsas de basura y canecas). 

5. Otros Suministros y Seguridad 

• 26111700: Baterías y generadores (Pilas AAA). 
• 42172000: Productos de primeros auxilios (Insumos para botiquín). 

 
 

1.3. ESPECIFICACIONES TECNICAS- ALCANCE DEL OBJETO 
 
 

El resumen de las especificaciones técnicas se encuentran en el siguiente cuadro , los ítems detallados se 
encuentran en el Anexo 2, así:  
 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
 ELEMENTOS DE PAPELERIA   
1 Lápiz para escritura fabricado de madera hexagonal con borrador mina negra # 2 x 12 CAJA 10 
2 Resaltador desechable punta redonda elaborada en felpa acrílica para realizar un 

trazo, de colores 
UNIDAD 24 

3 Taja lápiz elaborado en metal con un orificio tamaño menor o igual a 10 mm. Con 
deposito forma de uso manual sin dispositivo para sujeción en caja x 24. 

CAJA 2 

4 Bolígrafo desechable, tinta negra en pasta semi gel 0.7 x 12 punta fina. CAJA 50 
5 Cinta transparente de 30 micras dimensiones (48mm x 100m) UNIDAD 5 
6 Cinta tirros 30 micras dimensiones 48mm x 40m UNIDAD 2 
7 Saca ganchos para grapa N° 26/6 elaborado en metal con un peso mayor a 33 menor 

o igual a 75gr. 
UNIDAD 3 

8 Pegante liquido en presentación de 250ml. UNIDAD 5 
9 Pegante en barra en presentación de 40gr. UNIDAD 5 
10 Papel bond de 21.6*27.9cm y 8.5*11 pulgadas, 75g/m2, tamaño carta por resma de 

500 hojas 
RESMA 100 

11 Papel bond de 21.6*33cm y 8.5*13 pulgadas 75g/m2 tamaño oficio por resmas de 500 
hojas 

RESMA 100 

12 Caja para archivo en cartón de dimensiones mayores a 20*20*20 y menores o igual a 
30*40*50 cm usada para almacenar archivo inactivo de apertura frontal 

UNIDAD 40 

13 Almohadilla de tinta para sellos UNIDAD 5 
14 Marcadores sharpie punta fina color negro *12 CAJA 5 
15 Borrador de nata grande * 12 CAJA 1 
16 Tijera de multiusos con longitud total de 7” UNIDAD 5 
17 Seda para untar dedos UNIDAD 2 
18 Huellero dactilar UNIDAD 5 
19 Sobre papel manila tamaño carta  UNIDAD 200 
20 Sobre papel manila tamaño oficio UNIDAD 200 
21 Carpetas de presentación tamaño carta, blancas UNIDAD 100 
22 Carpetas de presentación tamaño oficio, blancas UNIDAD 100 
23 Carpeta de contratación impresas full color en maule 18 tamaño 70*70cm logo concejo 

municipal institucional. 
UNIDAD 100 

24 Carpetas 4 aleta impresas a full color en maule 18 tamaño 70*70cm logo concejo 
municipal institucional. 

UNIDAD 100 

25 Tintas para impresión de color, amarillo, azul, rojo y negro LITRO 4 
26 Cortadora de palanca metálica 30*25 UNIDAD 1 
27 Caja de clips pequeños * 100 CAJA 3 
28 Caja de clips grandes * 100 CAJA 3 
29 Grapadora oficina mediana UNIDAD 5 
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30 Programador mensual para oficina UNIDAD 3 
31 Tablas legajadoras con gancho A4 UNIDAD 3 
32 Ganchos legajadores plásticos UNIDAD 200 
33 Libro de actas de oficina tamaño oficio UNIDAD 3 
34 Kit de oficina para escritorio en malla de metal 6 piezas UNIDAD 3 
35 Grapa standard galvanizada CAJA 10 
 ELEMENTOS DE OFICINA   
36 Extensión de puerto USB para pc UNIDAD 3 
37 Disco duro extraíble color negro, capacidad 1TB tipo de interfaz USB 3.0  hasta  5Gb de 

velocidad de transferencia, velocidad de rotación hasta 5.400RPM, tiempo de búsqueda 
media 12ms, cache de disco 8MB, dimensiones y peso 78*119*16mm y un peso de 
178.6g compatible retroactivamente con USB 3.0 microsoft Windows 8.7 XP o vista, mac, 
un puerto USB 3.0. 

UNIDAD 2 

38 Unidad de memoria U.S.B capacidad 1TERA UNIDAD 3 
39 Toner de impresora laser KYOCERA ECOSYS M3655idn. UNIDAD 5 
40 Pilas alcalinas en tamaño AAA con voltaje de 1.5v Y presentación tipo blíster de 4 

unidades recargables. 
UNIDAD 20 

41 Descansa pies para oficina UNIDAD 3 
 ELEMENTOS DE CAFETERIA   
42 Azúcar refinada granulada en bolsa de polipropileno presentación * 1000gr KILO 90 
43 Aromática instantánea en bolsa de papel filtro caja *20, sabores surtidos CAJA 100 
44 Café en presentación en libras instantáneo UNIDAD 130 
45 Papel higiénico doble hoja balco *4 PAQUETE  20 
46 Servilleta cuadrada *100 unidades de medidas de 26.5*26.5 cm3 PAQUETE 80 
47 Vasos desechables para tinto N°5 * 50 unidades PAQUETE  120 
48 Vasos desechables para agua  N°9 * 50 unidades PAQUETE  120 
49 Cucharas grandes y medianas desechables por cien unidades PAQUETE  20 
50 Plato pastico 9 pulgadas por 20 unidades PAQUETE 30 
51 Gaseosa tres litros *6 PAQUETE  25 
52 Cuchillo de cocina en acero cabeza de madera UNIDAD 2 
53 Bandejas plásticas medianas UNIDAD 3 
 ELEMENTOS DE ASEO   
54 Recogedor de piso cabo de madera o plástico UNIDAD 5 
55 Trapero copa monocolor * 350gr UNIDAD 5 
56 Escoba mono color suave UNIDAD  5 
57 Limpia vidrios 3000-4000 cc sin aroma UNIDAD 10 
58 Acido muriático compuesto químico empleado para limpiar, desmanchar y desinfectar 

todo tipo de pisos * galón  
UNIDAD  25 

59 Ambientador aerosol para baños UNIDAD 20 
60 Ambientador repuestos aceite natural, olores aromas surtidos UNIDAD 40 
61 Detergente líquido, presentación por galón de uso general con fragancia UNIDAD  8 
62 Limpiador de cera madera neutral para escritorio marrón UNIDAD 10 
63 Limpiador con bicarbonato olor a limón por galón GALON 20 
64 Jabón lavaloza liquido GALON 10 
65 Esponjas lavaplatos UNIDAD 10 
66 Límpido por galón GALON  15 
67 Limpia pisos lavanda fragancia de olor por galón GALON  10 
68 Antibacterial para manos por galón GALON 10 
69 Jabón líquido para manos por galón  GALON 10 
70 Termos térmicos UNIDAD 3 
71 Jarra plástica capacidad litro UNIDAD 3 
72 Utensilios de tela para uso de limpieza de cocina PAQUETE 15 
73 Bolsas por 30 unidades minipapelera 43*48cm ideales para reciclar fácilmente blancas, 

negras y verdes *25 
PAQUETE 60 

74 Bolsas grandes para basura PAQUETE  70 
75 Insumos para botiquín UNIDAD 2 
76 Caneca plástica mediana para basura UNIDAD 2 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
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Para todos los efectos legales y fiscales el valor de la Aceptación de la Oferta  resultante de la presente 
Convocatoria Pública será hasta la suma de   TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS  MCTE ($38.000.000,00), 
incluido I.V.A, y que contiene los pagos por los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato, 
junto con todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar, sin embargo el valor real del mismo 
será el que resulte del valor ofertado por el adjudicatario del contrato resultante del proceso. 
 
EL CONCEJO pagará al Contratista el valor de la Aceptación de la Oferta con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal  No.  000556 DE 2026  expedido por Secretaría de Hacienda Municipal. 
 
FORMA DE PAGO: 
 
EL CONCEJO a través de la Secretaria General, del contrato que resulte de la escogencia de la propuesta más 
favorable para la entidad, UNICO PAGO al finalizar el contrato,  previa presentación de cada informe y cumplimiento 
de las obligaciones por el contratista, para lo cual deberá presentar: 
 
A. Factura correspondiente. 
B. Certificación de Cumplimiento del objeto contractual expedida por el Supervisor designado y/o Interventor     
Contratado. 
C. Copia de las Planillas de Pago donde se pueda verificar el cumplimiento de las obligaciones del Contratista 
con el Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales. 
D. La acreditación del Pago de las estampillas.  
 
El proponente favorecido, para efectos del pago, debe aportar al  CONCEJO  el número de su cuenta de ahorros 
o corriente expedida por la entidad bancaria correspondiente. La contratación objeto de la presente invitación no 
genera relación laboral entre El  CONCEJO  y el contratista, ni con las personas que éste vincule para la ejecución 
del contrato. 
  
En todo caso los pagos por este concepto estarán sujetos al PAC establecido por la Secretaría de Hacienda del 
Municipio. 
 

3. VIGILANCIA Y CONTROL A LA EJECUCION CONTRACTUAL 

 
La Vigilancia y Control de la ejecución de la Aceptación de la Oferta resultante de la presente Convocatoria Pública 
será ejercida por el funcionario designado por el Presidente del Concejo Municipal. 
 
El Supervisor designado está autorizado para impartir instrucciones y órdenes al contratista sobre asuntos de su 
responsabilidad y éste estará obligado a acatarlas.  
 
El Supervisor del Contrato, deberá expedir el Certificado de Cumplimiento a entera Satisfacción para que se pueda 
efectuar por parte de esta Entidad el pago correspondiente al contratista por haber ejecutado el objeto contractual.  
 
Este funcionario ejercerá estricta supervisión y control del cumplimiento del objeto contractual y estará en contacto 
con el contratista, para dar soluciones a los problemas presentados en un momento determinado, velando siempre 
por la calidad de la prestación del servicio y ejercerá su función acorde a lo señalado en los artículos 82 y 83 de la 
Ley 1474 de 2011. 
 
 

4. JUSTIFICACION 
 

Se tendrá como criterio de evaluación EL MENOR PRECIO, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 de la 
Ley 1474 de 2011 y en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.5.2. Del Decreto 1082 de 2015, se seleccionará la propuesta 
con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones habilitantes exigidas, con base en lo cual se 
efectuará el respectivo registro presupuestal. El valor del presente proceso será por el valor total del presupuesto 
oficial, teniendo en cuenta la oferta económica más favorable para la entidad.  

La verificación se realizará con base en el siguiente procedimiento:  

En esta etapa se efectuará la evaluación económica de las propuestas, siguiendo el procedimiento que se detalla 
a continuación, con el fin de establecer el orden de elegibilidad de las propuestas:  
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∙ Se revisará y determinará si existen errores aritméticos en el diligenciamiento del FORMATO DE OFERTA 
ECONOMICA. Si existen errores en el resultado de la operación matemática, se hará la respectiva corrección y se 
tomarán los valores resultantes.  

∙ Una vez verificado el valor total de cada una de las propuestas económicas se corroborará que el mismo no sea 
superior al presupuesto oficial total de la invitación.  

La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio 
más bajo. Y en caso de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en 
segundo lugar y así sucesivamente.  

5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES CONTRACTUALES 

 
Para efectos del cumplimiento del contrato, objeto de la Convocatoria Pública que hoy nos ocupa el 
CONTRATISTA se compromete a cumplir, además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y 
las derivadas de las disposiciones legales vigentes. 

 
OBLIGACIONES ESPECICIFICAS: 

 
1. Atender las recomendaciones que el  CONCEJO  le efectúe, por intermedio del  Funcionario designado 

para ejercer la vigilancia y control del contrato, para la correcta y eficaz ejecución del contrato exigiendo 
evidencias fotográficas.  

 
2. El contratista deberá constituir las garantías exigidas para la ejecución del presente contrato.  

 
3. De conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 que modificó el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 

el oferente que resulte seleccionado deberá efectuar los aportes al Sistema General de Seguridad Social 
Integral y el pago de los aportes parafiscales, si a estos últimos hubiere lugar. Para verificar el cumplimiento 
de dicha obligación, deberá presentar mensualmente, el recibo de pago de dichos aportes.  

 
4. El contratista seleccionado deberá mantener indemne a la entidad contratante de cualquier perjuicio que se 

derive de la ejecución del contrato. (art. 6 del D. 4828 de 2008).  
 
OBLIGACIONES GENERALES: 

 
1) De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, el Contratista durante toda 

su vigencia deberá acreditar el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral en 
salud, pensiones, riesgos profesionales del personal contratado y demás aportes del personal que tenga 
a su cargo y que desarrollará el objeto del CONTRATO, para lo cual deberá presentar constancia mensual 
al CONCEJO ante el funcionario designado para ejercer la vigilancia y control del CONTRATO. Asimismo, 
se obliga a aportar al  CONCEJO  la constancia de pago de dichos aportes con las cuentas de cobro. 

2) Dar cumplimiento al objeto del presente CONTRATO, así mismo a las actividades propuestas para el 
alcance del mismo dentro de los plazos convenidos y conforme a la propuesta presentada. 

3) Informar oportunamente a EL  CONCEJO  sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y que 
afecte el desarrollo del CONTRATO. 

4) A constituir a favor del  CONCEJO  las garantías exigidas. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en trabamientos 

que puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de2007 y decretos reglamentarios. 

6) Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente CONTRATO y de 
la ejecución de la misma, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993. 

7) Permitir el ejercicio de las labores de seguimiento y control que adopte EL  CONCEJO  y prestar la 
colaboración necesaria para dar fiel cumplimiento al objeto del presente. 

8) No aceptar presiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley y comunicar oportunamente  

7.PARTICIPANTES 

 

Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011 y al Decreto reglamentario 
1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales, jurídicas, o 
conjunta (consorcio o unión temporal), que cumplan con todos los requisitos exigidos en la presente Invitación 
Pública.  
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8. REQUISITOS HABILITANTES 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, el artículo 2, el numeral 5 de la Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 1082 de 2015 en su Artículo 2.2.1.2.1.5.2., para la selección del contratista, el oferente deberá 
acreditar los siguientes requisitos habilitantes de capacidad jurídica y capacidad de experiencia y verificación del 
cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas y en el presente proceso podrán participar las personas ( 
jurídicas) consideradas legalmente capaces de conformidad con las disposiciones legales vigentes Y  SIEMPRE Y 
CUANDO SU OBJETO SOCIAL LES PERMITA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD, GESTIÓN Y OPERACIÓN 
OBJETO DEL PRESENTE PROCESO.  

Con fundamento en los documentos aportados son los que determinan la admisibilidad e inadmisibilidad de las 
propuestas presentadas dentro de la presente convocatoria pública. En el evento de ser inadmisible una propuesta, 
esta no será susceptible de ser evaluada.  

Las propuestas se integrarán como se estipula a continuación y la omisión de alguno de estos documentos 
necesarios para la comparación de las ofertas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior 
adjudicación. 

9. CRITERIO DE EVALUACIÓN 

 
Los requisitos mínimos habilitantes se encuentran estipulados en el Anexo 01 “ REQUISITOS HABILITANTES” 
 

TIPO DE DOCUMENTO HABILITATE / NO HABILITANTE 
1. DOCUMENTOS JURIDICOS HABILITANTE 
2. DOCUMENTOS FINANCIEROS HABILITANTE 
3. DOCUMENTOS TECNICOS  HABILITANTE 
4. CONDICIONES ADICIONALES HABILITANTE 

 
 

10. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCION 

El cronograma del proceso se encuentra relacionado en el ítem denominado “condiciones” en la plataforma 
electrónica SECOP II. 

11. PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 

 
La Invitación se publicará en la página web http://www.colombiacompra.gov.co/es/secop-II en las fechas señaladas 
en el Cronograma del Proceso. En las mismas fechas y hasta el cierre del plazo para presentar propuesta, los 
interesados podrán solicitar copia de la misma a costa del solicitante, en este documento se darán a conocer las 
necesidades de la entidad y los requisitos para participar en el proceso de selección. 
 
De conformidad con el literal b) del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015, el término previsto para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil. Si los 
interesados formulan observaciones o comentarios a la invitación, éstos serán contestados por la Entidad antes del 
vencimiento del plazo para presentar ofertas 
 
El contenido de la presente invitación debe ser interpretada integralmente. El orden de los capítulos y numerales 
no implica prelación entre los mismos. Los títulos utilizados son orientadores y no afectan las exigencias en ellos 
contenidos. El presente proceso de selección se publicará y desarrollará en la plataforma SECOP II. 
 

12. CIERRE Y APERTURA DE LAS OFERTAS - CONSTANCIA DE OFERTAS RECIBIDAS 

 
El cierre del presente proceso de selección tendrá lugar el día y hora señalada en el cronograma. Las propuestas 
deben ser cargadas ÚNICAMENTE en el Portal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II.  
 
No se admiten ofertas enviadas por correo electrónico o presentado en lugar diferente al señalado en el presente 
pliego de condiciones, y de conformidad con las estipulaciones contenidas en el manual de uso del SECOP II para 
proveedores. No son válidas las propuestas remitidas por correo certificado.  
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Se recomienda a los oferentes prever el tiempo que se requiere para cargar la documentación al Portal del Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública SECOP II y se recuerda que las propuestas presentadas por fuera del 
término establecido para ello no serán recibidas por la Entidad.  
 
La hora establecida para el cierre de la presente convocatoria corresponde a la hora señalada en el Portal del 
Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II. 
 
Será de responsabilidad exclusiva del interesado en participar en el proceso, capacitarse en el manejo de la 
plataforma del SECOP II; y por lo tanto será el responsable del correcto diligenciamiento en cada una de las etapas 
del proceso, de conformidad con el manual de uso para proveedores de Colombia Compra Eficiente. Así las cosas, 
si el interesado en participar suministra y carga la información por algún canal erróneo de la herramienta, se tendrá 
por no recibida. 
 

13. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN 

 
Las ofertas cargadas en la Plataforma SECOP II hasta la fecha y hora límite establecida en el cronograma para el 
presente proceso, serán verificadas y de ser el caso evaluadas de conformidad con los términos de la presente 
invitación pública, dentro de las fechas señaladas para ello en el cronograma.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 
1082 de 2015 y el manual M-MSMC-03 de Colombia Compra Eficiente, los requisitos mínimos habilitantes serán 
verificados únicamente en el oferente que haya ofertado el MENOR PRECIO.  
 
En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, La administración debe revisar las 
ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si ésta no cumple 
con las condiciones de la invitación, debe verificar el cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con 
el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 

 

14. INFORME DE EVALUACIÓN 

En aplicación de lo contenido en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, al comité asesor y evaluador 
corresponderá la verificación y evaluación de las ofertas, la cual será adelantada por quien sea designado por el 
ordenador del gasto, quien recomendará al Ordenador del Gasto, el sentido de la decisión a adoptar. 
 
El informe de evaluación debe indicar si el oferente cumplió con los requisitos habilitantes o de otro tipo establecidos 
en la invitación a participar, el valor de su oferta y la fecha y hora de presentación de la oferta, según el MANUAL 
DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA -2024  de Colombia Compra Eficiente.  
 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la entidad publicará el informe 
de evaluación durante un (1) día hábil, plazo único para que los proponentes puedan formular observaciones a la 
evaluación.  
 
En todo caso, la Entidad debe indicar a los proponentes subsanar inconsistencias o errores, siempre y cuando la 
corrección de las inconsistencias o los errores no represente una reformulación de la oferta, de acuerdo con el 
MANUAL DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 2024 de Colombia Compra Eficiente. 
 

15. ACEPTACIÓN DE OFERTA 

 
De acuerdo con el literal c) del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y lo consignado en el artículo 2.2.1.1.1.4.3 del 
Decreto 1082 de 2015, el  CONCEJO , debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de oferta, la 
Entidad debe informar al contratista el nombre del supervisor del contrato. Si hay empate, la Entidad aceptará la 
oferta que haya sido presentada primero en el tiempo. 
 
La oferta y la comunicación de aceptación de la misma conforman el contrato, con base en lo cual se efectuará el 
registro presupuestal. 
 
La oferta y aceptación de oferta serán publicados en el SECOP II en la fecha establecida en el cronograma y si 
esta no fue establecida se publicará el día hábil siguiente a la adjudicación. 
 
La comunicación de aceptación de la oferta es el acto de adjudicación.  
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16. ADJUDICACIÓN PARCIAL 

El presente proceso de selección NO admite adjudicación parcial 
 

17. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, si de acuerdo con la 
información obtenida por la entidad en su deber de análisis el valor de una oferta parece artificialmente bajo, debe 
requerir al oferente para que explique las razones que sustenta el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el 
comité evaluador o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el 
análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. Cuando el valor de la oferta sobre la cual se tuvo dudas en su 
valor responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del 
contrato si éste es adjudicado a tal oferta, la Entidad debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de 
ofertas. 
 

18. REQUISITOS DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Cada oferente puede presentar solo una propuesta de manera virtual a través del SECOP II que contenga la 
totalidad de los documentos solicitados en la presente invitación. 
 
La presentación y cargue de los documentos que integran la oferta en la plataforma del SECOP II, puede iniciarse 
una vez se encuentre publicado la presente invitación, y hasta la fecha y hora de cierre establecido en el 
cronograma como plazo máximo para cargar la oferta.  
 
Las propuestas deberán ser remitidas antes de la hora del cierre fijada en el cronograma del proceso en la 
plataforma virtual SECOP II. 
 
En consecuencia, de lo anterior, no se aceptarán propuestas entregadas en lugar diferente al señalado en la 
presente invitación, ni las presentadas extemporáneamente (después de la fecha y hora establecidas en el 
cronograma como plazo para presentar ofertas).  
 
La propuesta deberá presentarse, en idioma castellano, sin tachaduras, ni borrones, contestando en forma clara y 
precisa cada uno de los datos que se solicitan y anexando todos los documentos que son requisitos indispensables 
para el estudio de la propuesta. Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y validada 
con la firma del oferente en la misma propuesta. De lo contrario se entenderá como no aportada.  
 
Las propuestas deberán estar suscritas por el representante legal de la persona jurídica, y en caso de consorcio o 
unión temporal por el representante conforme al documento de constitución; quien debe tener facultades 
específicas y vigentes para contratar y estar autorizado para comprometer a la Entidad, en cuantía igual o superior 
al valor de la propuesta. 
 
Debe tenerse en cuenta que cuando se presente la oferta como proponente plural (consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse y presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, 
como tal. Esto es, no podrá inscribirse como proponente singular y presentar documentos como proponente plural. 
 
Serán de exclusiva responsabilidad del oferente los errores u omisiones en que incurra al indicar el valor de su 
oferta económica, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, 
sin que por esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio contractual. 
 
Para efecto del señalamiento de la propuesta económica, debe indicarse los precios expresados en pesos 
colombianos, el oferente debe tener en cuenta todos los costos, gastos, impuestos, pago de salarios, prestaciones 
sociales y demás emolumentos (directos e indirectos) que considere necesarios para la fijación de la oferta 
económica. Serán de cargo de los oferentes todos los costos asociados con la preparación y presentación de su 
oferta, por tal motivo EL  CONCEJO  en ningún caso será responsable de los mismos. 
 
EL  CONCEJO  NO aceptará propuestas alternativas, ni parciales.  
 
Estará a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta.  
 
Tampoco se podrá solicitar a los proponentes, variación alguna en los términos de la propuesta, lo cual no obsta 
para que la Entidad pueda solicitar las aclaraciones que fueren necesarias y los documentos faltantes, siempre que 
no sean necesarios para la comparación de las propuestas. 
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Las ofertas deben ser cargadas UNICA Y EXCLUSIVAMENTE en el Portal del Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II en días hábiles desde la fecha de apertura del proceso y hasta el día y la hora 
prevista para el cierre de acuerdo con el cronograma de la presente invitación. Por lo tanto, se insiste que el oferente 
debe tener en cuenta la fecha y hora de cierre como plazo máximo para cargar su oferta en la Plataforma SECOP 
II.  
 
La hora que se tendrá en cuenta para el cierre del proceso, será la hora que dispone la plataforma SECOP II.  
 
La propuesta deberá ir acompañada de TODA la documentación solicitada, anexos y demás información necesaria, 
que permitan verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos. El proponente deberá indicar en los anexos todas 
las respuestas que se solicitan frente a cada requerimiento. 

 

19. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

 
El contenido de las ofertas es de carácter reservado en la forma que la ley lo determina. Después de entregadas 
las ofertas y cerrado el proceso de selección no se permitirá el retiro total o parcial de los documentos que las 
componen, hasta tanto no se haya legalizado el respectivo contrato.  
 
No habrá exenciones en la responsabilidad de los datos, informes, documentos y resultados que se suministren 
tanto en el proceso de selección, como en el desarrollo del contrato.  
 
Los documentos que deben conformar la oferta se describen en el presente Invitación, y deben cargar y presentarse 
en la Plataforma SECOP II, de acuerdo con las solicitudes realizadas en la presente convocatoria pública, para 
facilitar la verificación, evaluación y calificación de la misma. 
 
Todos los demás documentos son subsanables dentro del plazo establecido en el cronograma, siempre que tales 
documentos no incidan en la comparación objetiva de la misma con respecto a las demás, o en su calificación y 
que no se hallen consignados en otros que habiendo sido aportados constituyan medio idóneo y suficiente para su 
demostración. 
 
Dentro de la plataforma de SECOP II, se debe realizar el cargue de la totalidad de los documentos requeridos en 
la presente convocatoria, dado que este requisito es de carácter obligatorio dentro de la plataforma, por lo que se 
recomienda al futuro proponente, que si no cuenta con algún documento se deberá anexar un documento soporte 
para poder continuar y realizar la carga eficientemente dentro del portal, de lo contrario no podrá continuar con el 
proceso y culminar el cargue de la totalidad de la propuesta. 
 
Si el oferente presenta al  CONCEJO  las explicaciones o aclaraciones solicitadas, en un término posterior al 
requerido, o las presenta incompletas, o la respuesta no corresponde a lo solicitado, o no las presenta, EL  
CONCEJO  entenderá que no está interesado en continuar en el proceso de selección por lo cual se rechazará la 
oferta. 
 
 

20. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 

 

Además de las causales previstas en la ley, EL  CONCEJO rechazará y no evaluará las propuestas incursas en 
cualquiera de las siguientes:   

Con fundamento en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes, así 
como los principios de la función pública y demás consagrados en la normatividad contractual, se relacionan a 
continuación las causales de rechazo de las propuestas: 
 

1. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposiciones legales vigentes. 

2. Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal no cuente con la capacidad 
jurídica suficiente para presentar la oferta. 

3. Cuando la Entidad haya solicitado presentar algún documento o subsanar o aclarar alguna información 
necesaria para el cumplimiento de los requisitos habilitantes, o para la aclaración de los referidos a los 
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factores técnicos y el proponente no aporte, subsane o aclare lo pertinente, en los plazos y condiciones 
determinados en el pliego de condiciones o el respectivo requerimiento emitido por la Entidad. 

4. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de cualquier manera 
no corresponda a la realidad. 

5. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o por un medio diferente a la plataforma 
transaccional SECOP II “crear oferta”. 

6. Cuando el proponente presente varias propuestas por sí mismo o por interpuesta persona, como persona 
natural o jurídica, en Consorcio, Unión Temporal, u otras formas de asociación contempladas en la Ley 80 
de 1993, o cuando se presenten varias propuestas de personas jurídicas que tengan el mismo 
Representante Legal. En este caso todas las propuestas presentadas por el susodicho serán rechazadas. 

7. Cuando el proponente plural presente su oferta desde el usuario de alguna de las personas singulares que 
lo integran. 

8. Cuando la oferta sea presentada de manera parcial frente al objeto o las obligaciones, o no se contemple 
la totalidad de los ítems económicos e impida la comparación objetiva o cuando condicione su oferta de 
modo que no garantice el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones, o que establezca condiciones 
que resulten contrarias a las estipulaciones del pliego de condiciones o a la Ley de contratación, aunque 
aluda excepciones o renuncias a su aplicación. 

9. Cuando no presente o no diligencie el formato de la oferta económica o esta sea presentada en moneda 
diferente a pesos colombianos. 

10. Cuando la oferta presentada en el formato de la oferta económica supere algún valor unitario en cualquiera 
de los ítems y/o cuando supere el valor total indicado en el presupuesto oficial estimado. 

11. En caso de que el valor total de la oferta económica sea determinado por la entidad como artificialmente 
bajo, el proponente deberá realizar sus justificaciones pertinentes, pero si analizadas las explicaciones del 
proponente la entidad considera con fundamentos objetivos y razonables que esa oferta pone en riesgo el 
proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la 
adjudicación se dictaminará como RECHAZADA la propuesta. 

12. Cuando del resultado final de la verificación de cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, la 
Entidad determine que las condiciones técnicas ofertadas no corresponden a las solicitadas como 
especificaciones técnicas mínimas. 

13. En todos los demás casos expresamente establecidos en los presentes pliegos de condiciones y en la 
normatividad vigente. 

14. Cuando el valor de la oferta económica física  sea diferente o varie ostensiblemente del valor de la oferta 
económica electrónica  

 
21. CAUSALES DE   DECLARATORIA DE   DESIERTO   EL PROCESO 

 
El  CONCEJO ; declarará desierto el proceso de selección, únicamente, cuando: 
 
1. Existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 
2. No se presente ninguna propuesta. 
3. Habiéndose presentado únicamente una propuesta, ésta incurra en alguna causal de rechazo.  
4. Habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajuste a los requerimientos y condiciones 
consignados en la presente invitación. 
 

22. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
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El  CONCEJO , publicará en el SECOP II la comunicación de aceptación de la oferta al proponente cuya oferta 
haya sido seleccionada, la cual junto con la oferta constituirán el contrato, de igual manera se diligenciará el contrato 
electrónico en la plataforma.  
 

23. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de la aceptación de oferta será de CINCO  (05) DIAS; contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 
entre las partes contratantes, con el visto bueno del supervisor designado, previo cumplimiento de los Requisitos 
de Perfeccionamiento y Ejecución del mismo.  
 

24. GARANTIAS QUE SE CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

 
El contratista se obliga a constituir a favor y a satisfacción de  CONCEJO , de acuerdo con a lo señalado en los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1; 2.2.1.2.3.1.7 y 2.2.1.2.3.1.8 del Decreto 1082 de 2015, por ser un contrato inferior al 10% 
de la menor cuantía no será obligatoria la constitución de garantía única de cumplimiento.  

 
25. ANALISIS DEL SECTOR 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, se deja constancia que se 
realizó el análisis del sector por parte de la Alcaldía, el cual se anexa al estudio previo. 
 

26. DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 
La presente Invitación Pública contiene los siguientes documentos: 
 

1- Invitación Pública 
2- Anexo 01 “ REQUISITOS HABILITANTES” 
3- Anexo 02 “PROPUESTA ECONOMICA” 
4- Anexo 03 “ FORMATOS” 

 
26. CONCLUSIONES 

 

Con la presentación de este estudio queda evidenciada la necesidad que debe satisfacer la ALCALDIA DE SILOS, 
por lo que resulta imprescindible adelantar el correspondiente proceso de contratación tendiente a cumplir con los 
objetivos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de la Administración Municipal, por 
consiguiente, se debe adelantar el proceso contractual bajo la modalidad de SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA, 
respectivo y su perfeccionamiento 

 

 

SERGIO DELGADO DURAN 
Presidente del Concejo 
Municipio de Los Patios 
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